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POR MEDIO DEL JUAl SE D~ INlblO Al TRÁNlIT~ AMBIE;NTAl.. DE OCUPACiÓN DE 
I J CAUCE 

El SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE lA CORPORACiÓN 
AUTÓNOMA: REGIONAL DEillAS CtJENCAS DE lOS Ríos NEGRO-N-"RE 

"'CORNA,RE", en uso de!:sus atribuciones legales y delegatarias y 
!~ 11 

" "CONSIDERANDO 
1I 

Que mediante rad'¡cado 131~1712'del 23 'de abril del 2015, la sociedad denominada 
OROZCO CONSTRUCTORES S;A.S., con Nit., 900.083.537-3, a través de su 
Representante Legal el señor HUGO ANTONIO OROZCO RIOS, identificado con cedula 
de' ciudadanía número 15.430.052;' solicito ante esta Corporación de OCUPÁCIÓN DE 
CAUCE, para el eiltubamiento de'! la fuente sin nombre y canal abierto, para realizar 
obras de u'rbanismo sobre el predio identificado con FMI No. 020-84585, ubicado en la 
vereda Llanogrande del Municipio de Rionegro. 

ii 
i¡ 

Que la autorizacióm de Obra Hidrá~li'ca y Ocupación dt'f Cauce,' deben ser aprobadas por 
la Corporación en cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1541 de 1978. 

, l' ~ " I "Ii' 
Qu'e la solicitud d~ Autorización dei OCUPACiÓN DE CAUCE, cumple con losrequísitos 
exigidos en el Decreto 1541 de 1978, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite 
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ambiental ' . . ,1 .
I 
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Que en mérito de lo expuesto,
11 
i,1 

DISPqNE 
¡ 

ARTíCULO PRIMERO:INICIAREl· TRAMITE AMBIENTAL de OCUPACiÓN DE 
CAUCE,presentado por la sociedad denominada OROZCO'CONSTRUCTORES S.A.S., 
con Ni!. 900.083.537-3, a través de su Representante Legal el señor HUGO ANTONIO 
OROZCO RIOS, l¡identificad0 con!! Cedula de Ciudadanía número, .15.430.052, para el . 
entubamiento de la fuente sinl nombre y canal abierto,' para realizar obras de 
urbanismo sobre

l
; el predio identificado con FMI No. 020-84585, ubicado en la vereda 

Llanogrande del, Municipio de Rionegro. . 
, li '1' . 
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ARTíCULO SEGUNDO: ORDÉNE'SE al Grupo de Recurso Hídrico de la Subdirección de 
Recursos Naturales la evaluad(Ón !:técnica de la solicifud presentada mediante Oficio cor) 
RadicadoW131-1712de123 de abril del 2015. " ".
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ARTíCULO TERCERO: SE INFO~MA al' interesadp que el valor del trámite corresponde 
a la suma establecida en la cuenta de cobro, conforme lo dispone-el artículo 96 de la Ley 

. ,j , 1 '. 

633 de 2000, el f¡\cuerdo del Corisejo Qirectiyo de Cornare No. 200 del 23 dé Junio de 
2008 y La Resolución NO.112-1 020 del 1 de abril de 2013. 

i ~... , 
PARÁGRAFO p~lIvíERO: El pagb por E?I servicio de evaluación, no compromete a esta 'Q1 
Entidad a emitir concepto favorable a su solicitud. ' ;"{J~ 

'1' i ~J 

PARÁGRAFO SEGUNDO: .EI val9r del trámite podrá estar sujetó a reliquidación. o:::! 
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PARÁGRAFO TERCERO: Una Jez iniciado el trámite' no habrá lugar adevoludónde ---:$ 

dinero por parte ~e e?ta Entidad, ¡sin importar si el concepto a la solicitud es favorable o 
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désfavorable.· 
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ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en la página VVeb de' la Corporación lo resuelto en este 
Acto. ,.' . . '. '

.. ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR lo dispuesto en el presente Acto según lo establecido 
·elCódigo de Procedimiento Administrativo y'de lo Contencioso Administrativo 

\ , ' 

ARTíCULO SEXTO:Contra el presente Acto, no procede recurso alguno conforme a lo 
dispuesto en los artículos 75 y 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencio~o Ad~inistrativo. .' 

Expediente: 05615.05.21441 
Proceso: trámite ambiental 
Asunto: ocupación de cauce 

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

, . _. O1o()fJl~-
. J VIER PARRl BEDOYA 

" 

BDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES 
yectó: Ana María Arbeláez Zuluaga Fecha. 29 de abríl de 2015/Grupo Recurso Hídnco 

¡so' Abogada! Diana U({be~ , , ' . 
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/ Ruta: ......wW.comare.qov.co/sgi IApoyo! Gestión Juridica/Anexos Vigente desde: F-GJ-66N.05 
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